RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002386, Ent. N° 1969/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República - Oficina Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionadas con el convenio marco de cooperación suscrito con el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP); 


RESULTANDO: 1) que se remite Proyecto de Convenio Marco de Cooperación entre los Organismos a través de la Dirección de Gestión y Evaluación del Estado (EGEV) de la OPP y la Oficina de Planificación  y Política Agropecuaria (OPYPA) del MGAP, para que ambas participen conjuntamente de las evaluaciones a programas llevados adelante en el MGAP;

2) que el convenio tiene por objeto la elaboración y ejecución de proyectos de cooperación técnica y académica que serán objeto de acuerdos complementarios, donde se especificarán objetivos, modalidades, metodologías de trabajo, grado de difusión sobre la evaluación, responsabilidades y obligaciones respectivas, aportando las aportes recursos humanos y materiales para la ejecución de los acuerdos complementarios;

 3) que se prevé solicitar la participación de otros organismos públicos y privados nacionales o del extranjero para la elaboración y ejecución de los proyectos;

4) que el plazo del convenio marco será de tres años a partir de la fecha de su firma, renovable automáticamente por plazos iguales;


CONSIDERANDO: 1) que la OPP a través de AGEV tiene dentro de sus cometidos realizar evaluaciones técnicas previas, concomitantes y posteriores a la ejecución de los programas y proyectos y de las intervenciones públicas de los organismos del Presupuesto Nacional, en cumplimiento del Literal C) y G) del artículo 39 de la Ley Nº 16.736 de 5 de enero de 1996m, en la redacción dad por el Artículo 22 de la Ley Nº 18.996 de 7 de noviembre de 2012;

 2) que la OPYPA fue creada por Decreto Nº 24/898 de fecha 28 de enero de 1998, con cometido de asesorar a la jerarquía ministerial en la formulación de políticas públicas para los sectores agropecuario, agroindustrial y pesquero y en las políticas de manejo, conservación y desarrollo de los recursos naturales renovables, así como en la implementación de las políticas que se adopten, asistir en la adopción de medidas y correctivos coyunturales, que permitan evitar daños a los distintos sectores involucrados;

 3) que las partes están habilitadas para celebrar el convenio que se remite;                                    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al convenio de cooperación suscrito por Presidencia de la República - Oficina Planeamiento y Presupuesto (OPP) y el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP); 

2) Señalar que en forma previa a celebrar los acuerdos específicos, las actuaciones deberán remitirse al Tribunal de Cuentas para la intervención del gasto correspondiente; y

3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.-
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